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PUNTOS DE SUSCRICION.

dn Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Bcspicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CaaaBal.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos^jde peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias pa-a cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan eflcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrelo d«28 de 
Nomt-nxbre dt, 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final do cada semestre.

ADVERTENCIA.

Se ruega, á los señores suscritores de fuera 
de la capital, cuya suscricion termina en fin 
del corriente mes, se sirvan renovarla con 
la oportunidad debida, á fin de no sufrir el 
retraso consiguiente en el recibo de este pe
riódico.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En e’ expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Logroño y el Juez de primera instancia de Haro, 
de los cuales resulta:

Que en virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
de San Vicente de Sonsierra, según expresa el 
Alcalde de dicho pueblo, se procedió á la limpia 
del cauce llamado de los Huertos; y al practicar 
esta operación se arrojaron las tierras y escom
bros que resultaron en una tinca, propiedad de 
D. Matías López Cano:

Que á consecuencia de este hecho, el expre
sado López Cano acudió al Juzgado de primera 

instancia en 26 de Febrero último con un inter
dicto de recobrar la posesión de la finca antes 
expresada, aduciendo como fundamento de su 
demanda, además de la posesión en que se en
contraba, el que por órden del Alcalde de San 
Vicente, D. Benito del Monge, se había acumula
do en el huerto de su propiedad gran cantidad de 
tierra desprendida de otro huerto propio de un 
vecino de San Vicente:

Que practicada la información testifical,yjus- 
tificados por tal medio los extremos á que el in
terdicto hacia referencia, se tramitó éste, sin 
audiencia del despojante, dictando al Juez auto 
restitutorio que se llevó á efecto, y fué notifi
cado al D. Benito del Monge:

Que en su vista, la Corporación municipal 
acordó acudir al Gobernador de la provincia pa
ra que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así en efecto lo hizo, fundan
do el requerimiento en que el asunto que moti
vaba el acuerdo dictado por el Ayuntamiento de 
San Vicente correspondía al importante ramo de 
policía rural, cuyo servicio, según el art. 72 de 
la ley, estaba encomendado á las Autoridades 
municipales; en que el recurso interpuesto por 
López ante el Juzgado era improcedente por 
consistir en un interdicto contra un acto admi
nistrativo sobre policía rural, como era la lim
pia de un cauce público; en que los actos admi
nistrativos no pueden ser anulados, reformados 
ni interpretados sino por la misma Administra
ción; en que está prohibido á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia; y 
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citaba el Gobernador además la Real orden do 8 
de Mayo de 1839, art. 89 de la ley vigente Munici
pal, y además varias decisiones de Competencia.

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó au
to declarándose competente, alegando que la 
demanda interpuesta por López Cano no tendia 
á contrariar la providencia administrativa que 
se decía dictada por el Ayuntamiento de San Vi
cente, ordenando la limpieza de un cauce pú
blico, sino á justificar, como lo habia hecho en 
tiempo y forma, que do orden del Alcalde don 
Benito del Mongo habia sido pe-turbado en la 
posesión de un huerto, acumulando en él gran 
cantidad de tierra, no caida casualmente do la 
que produjo la limpieza, sino de la desprendida 
de otro huerto inmediato; que en cualquier caso 
en que no se tratase de contrariar providencias 
administrativas, el conocimiento de toda clase 
de interdictos correspondía á la jurisdicción or
dinaria:

, Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.a del art. 72 de la vigente ley 
Municipal, que encomienda á la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos la policía urba
na y rural, ó sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los servicios muni
cipales establecidos, cuidado de la via pública 
en general, y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el núm. 5.° del art. 73 déla misma ley, 
según el cual es obligación de los Ayuntamien
tos todo lo que se refiere á la policía urbana y 
rural:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe 
á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos 
contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia:

Considerando:
l .° Que el interdicto incoado por I). Matías 

López Cano tenia por objeto que se le reintegra
ra en la posesión ce un huertó de su propiedad 
en que suponía habia sido perturbado por orden 
del Alcalde de San Vicente de Sonsierra, arro
jando en dicha finca las tierras desprendidas de 
otro huerto próximo y de la limpia de un cauco 
público:

2 .° Que el acuerdo del Ayuntamiento, según 
relata el Alcalde, tuvo por objeto la limpia del 
expresado cauce para facilitar el curso de las 
aguas de un barrio á otro de la población, pol
lo cual no puede estimarse que el interdicto vaya 
dirigido contra el indicado acuerdo de la Corpo
ración municipal tomado dentro del círculo de 
sus atribuciones:

3 .° Que justificado por López Cano que el 
Alcalde mandó depositar las referidas tierras en 
una finca de la propiedad de aquel, es indudable 
que lo único que se contraría por el interdicto 
es la providencia del expresado Alcalde:

4 .° Que no está en las atribuciones de la Au
toridad administrativa alterar el estado poseso
rio de los bienes y derechos de los particulares, 

sin que precedan las formalidades legales, y 
toda disposición adoptada sin tales requisitos 
no puede estimarse como providencia legítima 
de la Administración:

5 .° Que en tal concepto, á la Autoridad ju
dicial compete reintegrar al expropiado en la 
posesión y derechos de que se le privó en vir
tud de una providencia dictada por Autoridad 
administrativa sin atribuciones para ello;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

{Gaceta 13 de Diciembre de 1881.)

SECCION SEGUNDA.

Gommo DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ALTERACIONES
ocurridas en el Censo electoral durante el presente 
año, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 54 de 

la ley de 28 de Diciembre de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DE BELCHITE.
CODO.

Exclusión por Ja UecMento.
D. Agustín Salvador Vicente.

Por camlio de domicilio.
D. Miguel Castillo Gracia. 

Rafael Gil Navarro.

Inclusión por pagar la cuota.
D. Alberto Villuendas Salas.

Antonio Moreno Lecha.
Francisco Alcauiz Ascaso.
Francisco Gargallo Alcañiz.
Juan Esteban Ferrer Larrosa.
Liborio Burillo Collado.
Manuel Capapey Lahuerta.
Tomás Ascaso Sabio.
Francisco Nogueras Alcauiz.

Como capacidad.
D. Gregorio Ardid.

Miguel Marín Gómez.

DISTRITO ELECTORAL DE EJEA. .
BIOTA.

Exclusión por fallecimiento.
D. Andrés Bailo Castillo.

Eugenio Cortes Monreal.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 975

D. Faustino Lamarca Lapieza.
Valero Abadía Ezquerra.

Exclusión por cunibio de domicilio.

D. Lorenzo Sánchez Bueno.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NEGOCIADO DE RENTAS.

No habiéndose podido averiguar por esta Ad
ministración económica el domicilio de D. Ginés 
Ibañez y de los herederos de D. Manuel Gonzá
lez, para comunicarles los cargos que resultan 
contra ellos del expediente instruido por la vi
sita de la Renta del Sello con motivo de la gi
rada en 19 de Noviembre último al Juzgado mu
nicipal de Ateca, se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegando á noti
cia de los interesados puedan estos personarse 
en el significado expediente, enterándose antes 
de las responsabilidades que les les resultan y 
formular en su defensa las alegaciones que es
timaren oportunas durante el improrogable tér
mino de cinco dias que se les conceden para 
ello, con arreglo á la circular de l.° de Diciem
bre de 1875.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1881.—El Jefe 
económico, José Cavero y Olivares.

SECCION QUINTA. 

misma ó análoga asignatura, y tengan los títulos 
académicos y profesionales correspondientes. 
Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del Decano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifiquen desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1881.—El Rec
tor, José Nadal.

SECCION SEZTA.

Se cita, llama y emplaza al mozo Martin La
nero Ruiz de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
Aniceto y de Paula, comprendido en el alista
miento del año actual para que en el primer do
mingo de Enero próximo, se presente en la Casa 
Consistorial de esta villa á presenciarla rectifi
cación del alistamiento que tendrá lugar en di
cho dia y hora de las nueve de su mañana, 
apercibido que de no presentarse le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Sisamon 24 de Diciembre de 1881.—El Alcal
de, Antonio Yagüe.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 21 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Físico-matemáticas de la 
Universidad de Granada, la cátedra de Análisis 
matemático, primero y segundo curso, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la Ley 
de9deSetiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento 
de IbdeEnerode 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha 
Ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría de la

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba; su dotación consiste en 900 pesetas 
pagadas del presupuesto municipal. Los aspi
rantes á ella presentarán las solicitudes acom
pañadas de sus méritos en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento; pasados los cuales se proveerá.

El Burgo de Ebro 25 de Diciembre de 1881.— 
El Alcalde, Eusebio Marzo.

La Junta municipal de amillaramiento de esta 
villa se hallará en sesión desde el dia 26 á las 
nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
del 31 del corriente para recibir á todos los con
tribuyentes las rectificaciones que quieran in
troducir en sus cédulas declaraciones de riqueza.

Villafranca de Ebro 24 de Diciembre de 1881. 
—El Alcalde, Pascual Cirasuela.
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